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2019-11-01-002-P02370 ESCRITURA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

"COMPAÑÍA DICOSIL CIA. LTDA"....... 

OTORGA: ULISES FERNANDO SILVA 

MORALES. coccoooccoccnnociocnooioiononncornonaciicinins 

A FAVOR DE: SEGUNDO ALFREDO 

SILVA GONZÁLEZ. ocociconiocoicnnooanocióna 

CUANTÍA: $ 8.606,00. c..ooconcccnonacconoo..:. 

  

Otorgué dos copias 

SR 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo 

nombre, República del Ecuador, el día de hoy Jueves, 

veinticinco de Abril del año dos mil diecinueve, ante mí, 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario 

Segundo del Cantón Loja, comparecen, el señor ULISES 

FERNANDO SILVA MORALES, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil Soltero, de profesión 

Contador Auditor, domiciliado en la ciudad de Loja, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno Uno cero dos uno 

cero cuatro tres cinco uno (1102104351), por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CEDENTE; y, por otra 

parte el señor SEGUNDO ALFREDO SILVA GONZÁLEZ, de , 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civi CD 

Soltero, domiciliado en la ciudad de Loja, portador de lá 
Pl, 

cédula de ciudadanía número uno uno cero cero cero JO 
? y 

cinco nueve cuatro ocho (1100015948), por sus propios, 

personales derechos, en calidad de CESIONARIO, capac 

para el actual otorgamiento, a quienes de conocer doy fe y 

    
    

     



O
 

2
.
0
 

Y
 

0
 

(a
n 

h
h
 

Y
 

N
N
:
 

N
 

NN»
) 

DN»
 

N
N
 

DN 
DN 

N
N
 

>
.
 

>
.
 
s
o
s
 

S
S
 

Y
 

DN 
D
A
X
 

N
E
?
B
D
O
.
2
 

IU
 

7
.
¿
.
 

v
o
n
 

z 

me solicitan eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registo de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de 

PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DICOSIL CIA. LTDA", de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Comparecientes.- Comparece a la celebración del presente 

acto El señor: SILVA MORALES ULISES FERNANDO, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos, quien en adelante se 

les llamarán EL CEDENTE: y por otra parte, el señor: SEGUNDO 

ALFREDO SILVA GONZALEZ, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, a quien en adelante se le llamará el 

(CESIONARIO), Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Loja, cantón y provincia de Loja, legalmente capaces, sin 

impedimentos para celebrar este contrato, quienes 

comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. 1. la COMPAÑÍA DICOSIL CIA. LIDA., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

veinticuatro de mayo de dos mil cinco ante el Notario Primero 

del Cantón Loja, Dr. Ernesto Iglesias Armijos, aprobada por la 

superintendencia de Compañías de Loja en Resolución No. 

05. DSCL.092 de fecha veinticuatro de junio de dos mil cinco 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la 

Partida No. 361, Repertorio No. 1599, de fecha siete de julio 

de dos mil cinco; 2. Mediante Escritura Pública celebrada el 

veintisiete de diciembre de dos mil diez, ante el Notario 

Quinto del Cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz, se realiza el 

 



cambio de Objeto Social y Reforma de Estatuto de la 

COMPAÑÍA DICOSIL CIA. LIDA., en base a la Resolución No. 

002-RE-011-2010-CNTITSV' de la Comisión Nacional de 

  

Trasporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial de fecha 

diecinueve de noviembre de dos mil diez, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Loja, en Resolución No. 

SC.DIC.L.10,347 de fecha veintinueve de diciembre de dos 

mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, 

bajo la Partida No. 1062, Repertorio No. 1943 de fecha treinta 
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de diciembre del año dos mil diez. TERCERA:- CESION DE 

11. PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, El señor: 

12 SILVA MORALES ULISES FERNANDO, de estado civil soltero, por 

13 sus propios derechos, y debidamente autorizado por la Junta 

14 General Extraordinaria y UNIVERSAL, de socios de fecha 

15 veinticuatro de Abril del 2019, que se adjunta como 

16 documento habilitante, expone que por medio del presente 

17 instrumento público, al cual procede en forma libre y 

18 voluntaria, tiene a bien CEDER las participaciones que es en 

19 la cantidad de (8.606.00), OCHO MIL SIECIENTAS SEIS, 

20 PARTICIPACIONES del valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, 

21 que representan $.8.606.00 Dólares Americanos, de las 

  

E 
22 participaciones que mantiene en la COMPAÑÍA DICOSIL CIA, 

  

25 1100015948, en calidad de 

26 Aceptación: Las partes aceptan la cesión de parcelas 

27 conforme lo estipulado en esta escritura. QUINTA. - PRE :É 

28 precio de la cesión de las PARTICIPACIONES ES de OCHO MIL 
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SEISCIENTOS SEIS, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA, suma que el cedente declara tenerla recibida, por 

parte del cesionario, en moneda de curso legal a su entera 

satistacción de contado y en la parte que le corresponde. 

SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes se facultan 

mutuamente para solicitar la inscripción de la cesión de 

participaciones a las que se hace referencia en la cláusula 

tercera de esta escritura, en el libro de socios y 

participaciones de la COMPAÑÍA DICOSIL CIA. LTDA. a 

realizar las gestiones pertinentes, en el Registro Mercantil del 

Cantón Loja. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan la 

cesión de PARTICIPACIONES conforme a lo estipulado en esta 

escñútura. OCTAVA: Documentos Habilitantes.- Copias de la 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación. y acta de 

junta de socios. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este acto".- Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, los 

comparecientes acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado JOSE GERMAN 

QUEZADA, FORO DE ABOGADOS LOJA. bajo el número uno 

uno guion dos cero Uno dos guion cero uno ocho seis (11- 

2012-0186), para la celebración dela presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leída que les fue alos comparecientes por mí 

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notoría, de 
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VA MORALES 

C.C. 1102104351 

2 

3 

4 

5  CEDENTE:ULISES-FERNAND 
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13 Se otorgó ante mí, en te de ello, sello y firmo, ésta TERCERA 

14 COPIA, que la confiero en la ciudad de Loja, en la misma 

15 fecha de su celebración. 
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,» Registro Mercantil de Loja 

  | TRÁMITE NÚMERO: 2113 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

1637 

06/05/2019 

27 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

    
   

   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /LOJA /25/04/2019 

3. DATOS ADICIONALES: 
  EL SR. SILVA MORALES ULISES FERNANDO, TRANSFIERE OCHO MIL SEISCIENTAS SEIS (8.606) 

PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SR. SEGUNDO ALFREDO SILVA GONZALEZ, SE TOMO NOTA DE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑIA 

DICOSIL CIA.LTDA. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUA 4 JOSE PERBOJ2"30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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   - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24 -MARZO - 2019 
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ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPCOS ESTE DOCUMENTO 
2 ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 
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CIUDADANAJO: 

 


